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 PREVIO A DECIDIR lo que en derecho corresponda, se le 

REQUIERE al señor WILLMAN MARTINEZ CORDOBA, tío materno de la 

NNA, proceda a acreditar las condiciones habitacionales y sociales 

adecuadas para la custodia y cuidado personal de su sobrina. Por 

Secretaría NOTIFÍQUESE de la presente providencia. 

 

 Una vez se alleguen dichas acreditaciones, OFICÍESE al Centro 

Zonal ICBF BOSA, para que proceda practicas visita social en el lugar 

de residencia del señor MARTÍNEZ CORDOBA, como quedó 

estipulado en Acta de audiencia del pasado 1 de diciembre de 

2022, remitiendo link del expediente para el conocimiento del equipo 

interdisciplinario. 

  

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 
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